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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 20 de mayo de 2008 por la que se
aprueba la convocatoria de concesión de ayudas para la realización de
cursos de portugués en la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el
periodo 2008-2009. (2008050198)

Apreciado error en el texto de la Orden de 20 de mayo de 2008, por la que se aprueba la
convocatoria de concesión de ayudas para la realización de cursos de portugués en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura durante el periodo 2008-2009, publicado en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 101, de 27 de mayo, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 14126, en el artículo 3 titulado Financiación:

Donde dice:

“…dentro de las aplicaciones presupuestarias 02.02.113A.460.00, con una cuantía de
177.300 euros…”.

Debe decir:

“…dentro de las aplicaciones presupuestarias 02.02.113A.460.00, con una cuantía de
176.100 euros…”.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

DECRETO 96/2008, de 23 de mayo, por el que se establecen las bases
reguladoras de las ayudas destinadas a incentivar la mejora de las condiciones
de comercialización de los productos industriales, incluyendo los productos de
la industria agroalimentaria, elaborados en Extremadura y se realiza la
convocatoria de ayudas para el ejercicio económico 2008. (2008040106)

La incesante y cada vez mayor globalización de la economía —puesta de manifiesto, por
ejemplo en las sucesivas ampliaciones de la Unión Europea— está generando un mercado
cada vez más complicado y heterogéneo, en el que la competitividad y la adaptación son
factores claves para la supervivencia. Por ello, es preciso que en nuestra región se acometan
proyectos orientados a mejorar la competitividad de los sectores dedicados a la transforma-
ción y comercialización de los diferentes productos mediante el fomento de la calidad, a
promover la eficiencia en los procesos de transformación y comercialización y la incorpora-
ción de nuevas tecnologías, y en consecuencia a conseguir que el valor añadido que se gene-
ra permanezca en Extremadura.

Tampoco podemos olvidar otros dos factores igualmente importantes en el mercado global:
La adecuada dimensión empresarial y la ampliación de los canales de distribución, necesarias
ambas para seguir manteniendo y mejorando la posición de las empresas tanto dentro del
mercado nacional como del internacional, y de este modo llegar al máximo número de
potenciales clientes posibles. En definitiva, ser rentables y crear valor.

En los mercados en los que la competitividad es su seña de identidad, los consumidores
eligen los productos por la diferenciación, por la marca, por el nivel de servicio, por la rela-
ción calidad-precio, por ajustarse a las necesidades de los consumidores, etc. Todos estos
aspectos han de ser conocidos por las empresas, de manera que intenten satisfacer de la
mejor manera posible a sus clientes y hagan los esfuerzos necesarios para adaptarse.
También las empresas han de poseer un volumen y capacidad de suministro que les permita
ofertar productos ajustados a las necesidades de los grandes operadores.

Es por ello, que la Junta de Extremadura, en su afán de dar apoyo en todo lo posible al
empresariado extremeño, y consciente de la importancia tanto de la dimensión del tejido
empresarial extremeño, como de la gran calidad y variedad de sus productos, pone en
marcha el presente Decreto.

Con ello se pretenden paliar las dificultades que se encuentran las pequeñas y medianas
empresas en su objetivo de comercialización, permitiéndoles crear una estructura conjunta
para reducir costes y aprovechar las sinergias que se deriven de una actuación conjunta en
determinados mercados, con el fin de conseguir la dimensión adecuada para competir y
suministrar de forma adecuada a sus clientes, proceso que se puede llevar a cabo, bien a
través de la comercialización de sus marcas propias e individuales o bien en caso de que así
lo consideren, mediante la creación de una nueva marca o imagen que permita la unificación
de una serie de productos diferentes bajo una imagen de la que todas se puedan beneficiar.

El Estatuto de Autonomía en su artículo 7, apartado 10, atribuye a la Comunidad Autónoma
de Extremadura el fomento del desarrollo económico dentro de los objetivos marcados por la
política nacional.
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Por las razones expuestas, la presente norma afecta al ámbito de competencias de la Conse-
jería de Economía, Comercio e Innovación, ya que ésta tiene, entre sus principales fines, el
impulso del crecimiento económico de las empresas de la región, promoviendo las activida-
des que favorezcan la internacionalización de las empresas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, tal y como se desprende del Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio,
por el que se modifican la denominación, el número y competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crea la Conse-
jería de Economía, Comercio e Innovación, y por Decreto 185/2007, de 20 de julio, por el
que se establece su estructura orgánica. 

Por otro lado, en el presente Decreto se ha realizado la necesaria adaptación a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y al Decreto 125/2005, de 24 de
mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y
simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

Asimismo, y con el fin de agilizar el proceso de concesión de las ayudas en el presente ejerci-
cio, se incluye como disposición adicional, la primera convocatoria de estas ayudas para el
ejercicio económico de 2008.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 23 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta de la Consejera de Economía, Comercio e Innovación, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su sesión de 23 de
mayo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas de la
Consejería de Economía, Comercio e Innovación destinadas a incentivar la mejora de las
condiciones de comercialización de los productos industriales, incluyendo los productos de la
industria agroalimentaria, elaborados en Extremadura.

Artículo 2. Régimen de concesión.

El procedimiento de concesión de las ayudas se realizará en régimen de concurrencia compe-
titiva, y se iniciará mediante convocatoria aprobada por Orden de la Consejería de Economía,
Comercio e Innovación.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas establecidas en este Decreto las sociedades de
comercialización, entendiendo como tal las agrupaciones de empresas, dotadas de persona-
lidad jurídica propia, constituidas con el objeto de realizar la comercialización en común de
los productos de sus empresas asociadas, a través bien de sus propias marcas o bien de
marcas diferenciadas creadas a estos fines, siempre que cumplan las siguientes condiciones:

a) Habrán de tener su domicilio social y fiscal en Extremadura.
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b) Deberán agrupar a sociedades o cooperativas de producción agrícola, ganadera o
industrial extremeñas.

c) Deberán incluir en su objeto social la comercialización únicamente de productos de sus
empresas asociadas.

d) Deberán haber sido constituidas, como máximo, en los tres años anteriores a la anuali-
dad para la que se realiza la primera solicitud de las ayudas.

e) Podrán percibir estas subvenciones, como máximo, durante cinco ejercicios presupues-
tarios consecutivos.

f) Ninguna de las empresas asociadas podrá detentar más del 49% del capital social de la
sociedad de comercialización.

g) Podrá participar en el capital social de la empresa de comercialización cualquier otra
empresa de prestación de servicios técnicos o comerciales que no sea productora,
siempre que su participación no supere el 25% del capital social.

h) Podrá participar en el capital social cualquier sociedad de carácter público.

i) La participación en el capital social de las empresas productoras no podrá ser inferior al 51%.

2. Las sociedades de comercialización podrán crear una marca de comercialización en
conjunto, que habrá de ser propia y exclusiva de la nueva empresa que se crea, y diferen-
te por tanto a cualquiera de las marcas ya existentes en cualquiera de las empresas que
forman parte de la nueva sociedad de comercialización.

Artículo 4. Tipología de acciones subvencionables.

Serán subvencionables aquellos proyectos o actuaciones que incluyan gastos dirigidos a
lograr una mejora de la comercialización mediante la constitución y el desarrollo de la estruc-
tura común de gestión de la sociedad, así como actividades específicas de estudios de
mercado, campañas de promoción y creación y difusión de marcas.

Las ayudas habrán de ser solicitadas con anterioridad al inicio de las acciones subvencionables.

Artículo 5. Conceptos subvencionables.

Los conceptos que podrán ser considerados como subvencionables son los siguientes:

a) Gastos de arrendamiento del local en el que se centralicen las tareas de gestión de la
comercialización.

b) Asesoría fiscal, contable y jurídica.

c) Contratación de un responsable de la sociedad y de un colaborador en tareas comerciales.

d) Gastos de energía eléctrica, material fungible de oficina y de teléfono fijo y móvil afectos a
la actividad de la sociedad de comercialización.
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e) Gastos de arrendamiento de hardware y adquisición de software necesario para la implan-
tación de un sistema informático de gestión comercial.

f) Estudios de mercado, planes de marketing y/o estudios de viabilidad que sirvan para
determinar estrategias empresariales para la comercialización de los productos.

g) Homologación, certificación y registro de productos siempre que sean requisitos específi-
cos y obligatorios para el acceso a un mercado de destino distinto del español.

h) Realización de campañas publicitarias en medios de comunicación del mercado de destino
de los productos de la sociedad de comercialización o de sus empresas asociadas.

i) Material promocional, necesario para la comercialización de los productos de la sociedad de
comercialización o de sus empresas asociadas.

j) Creación, actualización y/o mejora de la página web de la sociedad de comercialización.

k) Presentaciones y degustaciones de productos, demostraciones técnicas y publicidad en
puntos de venta y, si fuere necesario, gastos de viaje, alojamiento y manutención.

Los conceptos anteriormente referidos, excepto el supuesto previsto en el apartado c), sólo
podrán ser subvencionables en el caso de que sean prestados externamente a la empresa
solicitante de las ayudas, por consultores u otros prestadores de servicios externos.

En ningún caso tendrá el carácter de subvencionable el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) o
imposición indirecta equivalente a soportar por la empresa beneficiaria en mercados exteriores.

Artículo 6. Requisitos aplicables a los conceptos subvencionables.

a) Sólo serán subvencionables los gastos de arrendamiento no financiero de un local
(quedando, por tanto, excluida la adquisición del mismo), entendido como espacio espe-
cífico debidamente acondicionado en el que se centralicen las tareas de diseño, planifi-
cación y gestión de la comercialización. El local a subvencionar será el mismo en todos
los años para los que se solicite la ayuda acogida al presente Decreto, salvo causas de
fuerza mayor.

b) En la contratación de un responsable de la sociedad y de un colaborador en tareas comer-
ciales se subvencionarán todos los gastos salariales, que se acreditarán, exclusivamente,
mediante nómina de la sociedad de comercialización, incluyendo los de Seguridad Social a
cargo de la empresa, debiendo quedar éstos claramente identificados.

c) Los gastos de energía eléctrica, material fungible de oficina y de teléfono fijo y móvil afec-
tos a la actividad de la sociedad de comercialización, se subvencionarán siempre que la
prestación de los servicios la realicen empresas especializadas. En cualquier caso el máxi-
mo de líneas subvencionables serán dos (una fija y otra móvil), por lo que en la memoria
se indicarán los números de teléfono (fijo y móvil) a subvencionar que habrán de coincidir
con los números de contacto de la empresa.

d) En el apartado de gastos de arrendamiento de hardware y adquisición de software, se
admitirá como máximo el arrendamiento de dos equipos completos y la adquisición de
software especializado en gestión comercial.
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e) Los estudios de mercado, planes de marketing o estudios de viabilidad habrán de ser
contratados con empresas de consultoría externa especializadas en la materia.

f) Se exceptúan del apartado de homologación, certificación y registro de productos los
servicios de vigilancia o renovación para el mantenimiento de una marca o patente, así
como las certificaciones ISO y/o análogas, así como todos aquéllos que tengan como
destino el mercado español.

g) El material promocional habrá de ser editado en el idioma del mercado de destino y/o en
inglés, y en el mismo deberá aparecer: El nombre de la sociedad de comercialización y el
nombre del mercado objeto de la promoción así como el año en que se realiza. La cuantía
de este concepto subvencionable no podrá superar el 50% de los costes totales del
proyecto calculado como la suma de los diferentes apartados a) al k) del artículo 5, con la
excepción del apartado i).

h) En los gastos referidos a páginas web se hará constar, en el momento de presentación de
la solicitud, la dirección web de la página a crear o mejorar.

i) En el apartado de presentaciones y degustaciones de productos, desfiles, demostraciones
técnicas y publicidad en puntos de venta serán subvencionables exclusivamente los gastos
de alquiler y acondicionamiento de locales, transporte de mercancía, consumo de produc-
tos, montaje, azafatas, modelos y traducción e interpretación. En caso de ser necesaria la
presencia de personal de la empresa para estas actuaciones, se subvencionarán los gastos
de viaje, alojamiento y manutención para una persona en representación de la sociedad
de comercialización, según el Anexo V.

La valoración de cada una de las solicitudes se realizará única y exclusivamente sobre los
presupuestos o facturas proforma presentados por el beneficiario de la ayuda que acompa-
ñen a la solicitud.

En ningún caso se considerarán como subvencionables aquellos importes (gastos o inversio-
nes) que hayan sido ejecutados, facturados o pagados con anterioridad a la presentación de
la solicitud.

Además, para aquellas facturas proforma, presupuestos o facturas en firme que hayan sido
emitidos en idioma distinto al castellano, será imprescindible aportar en el mismo documento
o en documento aparte traducción de los conceptos contenidos en las mismas.

Artículo 7. Intensidad de la ayuda.

Las ayudas consistirán en una subvención de hasta el 40% del importe de la inversión aprobada.

Artículo 8. Solicitudes y documentación a acompañar.

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del
oportuno expediente administrativo, ante la Dirección General de Comercio de la Conseje-
ría de Economía, Comercio e Innovación.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses, computándose desde el día
siguiente a la publicación de la correspondiente Orden de convocatoria en el Diario Oficial
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de Extremadura, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional primera en su apar-
tado 2, respecto de la convocatoria de estas ayudas para el ejercicio 2008.

3. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Comercio de la Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación en el modelo oficial que se establezca al efecto, que podrá
descargarse de la página web www.comercioextremadura.org, y que se podrá presentar
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
septiembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en los servicios centrales y periféricos de la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación, en las Oficinas de Respuesta Personalizada (O.R.P.) o
en los Centros de Atención Administrativa (C.A.D.) de la Junta de Extremadura.

4. Las solicitudes deberán acompañarse, con carácter general, de la siguiente documenta-
ción, en original o fotocopia compulsada:

A) Datos identificativos del solicitante:

— Fotocopia compulsada de la Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF) de la
nueva sociedad.

— Fotocopia compulsada de la escritura de constitución de la sociedad y de las de
modificación de los estatutos sociales, si las hubiere.

— Fotocopia compulsada del poder del representante legal y Documento Oficial de
Identificación (DOI) del mismo.

— Certificación acreditativa de la distribución del capital social entre los socios.

B) Datos identificativos de cada una de las empresas que forman parte de la sociedad
solicitante:

— Fotocopia compulsada de la Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF) de cada
una de las empresas que forman parte de la nueva sociedad.

— Fotocopia compulsada de la escritura de constitución de la sociedad de cada una de
las empresas que forman parte de la nueva sociedad y de las de modificación de los
estatutos sociales si las hubiere.

C) Memoria detallada del proyecto de inversión, en la que se indiquen los mercados a
los que se dirige la promoción y los productos objeto de la misma, acompañada de
presupuestos o facturas proformas emitidos por empresa externa a la que solicita
las ayudas.

Además de la memoria, cuando el importe de un concepto de gasto subvencionable
supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de
12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servi-
cios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario acompañará como
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado sufi-
ciente número de entidades que lo suministren o presten.
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D) Cronograma en que se detalle la planificación temporal de la actuación prevista.

E) Alta de terceros debidamente cumplimentada, en caso de no estar dado de alta en el
Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

F) Certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad de
comercialización en el Impuesto de Actividades Económicas en el correspondiente
epígrafe de comercialización. 

Igualmente para acreditar la condición de empresa transformadora o productora de
cada una de las empresas que forman parte de la nueva sociedad, certificado de la
Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la empresa en el Impuesto de Activi-
dades Económicas.

A estos efectos, tanto el solicitante (en la solicitud de ayuda) como cada una de las
empresas asociadas (Anexo III) podrán otorgar en la solicitud de subvención autoriza-
ción expresa para que los datos relativos al Impuesto de Actividades Económicas
puedan ser directamente recabados en su nombre por la Dirección General de Comer-
cio mediante transmisiones telemáticas de datos o certificados telemáticos que sustitu-
yan a los certificados administrativos en soporte papel, de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejo-
ra de la tramitación administrativa y simplificación documental de procedimientos
asociados a la Junta de Extremadura. De no quedar constancia expresa de dicha autori-
zación, este certificado deberá aportarse directamente por el interesado.

G) Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para
obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable que figura en el
modelo de solicitud (Anexo I).

H) Justificación de encontrarse al corriente con las obligaciones tributarias, tanto con la
Administración Autonómica como Estatal, así como con la Seguridad Social.

A estos efectos, el interesado podrá otorgar en la solicitud de subvención autorización
expresa para que dichos certificados puedan ser directamente recabados en su nombre
por la Dirección General de Comercio mediante transmisiones telemáticas de datos o
certificados telemáticos que sustituyan a los certificados administrativos en soporte
papel, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el
que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplifica-
ción documental de procedimientos asociados a la Junta de Extremadura. De no quedar
constancia expresa de dicha autorización, estos certificados deberán aportarse directa-
mente por el interesado.

I) Declaración jurada con la relación de todas las ayudas públicas solicitadas o concedidas
de esta o de cualquier otra Administración Pública para el mismo proyecto, en la que se
hagan constar, además, todas las ayudas o subvenciones que hayan sido recibidas por
la empresa con carácter de mínimis en los tres últimos ejercicios fiscales, según el
modelo del Anexo II.
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Artículo 9. Subsanación de solicitudes.

Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los
documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición dictándosele la resolución correspondiente, en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10. Tramitación de los expedientes.

1. Los trámites que deban ser cumplidos por los interesados habrán de realizarse en el plazo
de diez días a partir de la notificación del correspondiente acto.

2. Cuando en cualquier momento se considere que alguno de los actos de los interesados no
reúne los requisitos necesarios, la Administración lo pondrá en conocimiento de su autor,
quien tendrá un plazo de diez días para cumplimentarlo.

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores se les podrá
declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente; sin embargo, se admitirá la
actuación del interesado y producirá efectos legales si se produjera antes o dentro del día
que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo.

Artículo 11. Órgano instructor.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será
el Servicio de Promoción Comercial de la Dirección General de Comercio.

Artículo 12. Comisión de Valoración.

Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constituida al
efecto. Dicha Comisión estará compuesta por tres miembros: El Jefe de Servicio de Promo-
ción Comercial, que actuará como Presidente, el Jefe de Sección de Comercio Exterior, y un
asesor jurídico perteneciente a la Dirección General de Comercio, que actuará como Secreta-
rio con voz y voto.

Artículo 13. Criterios de valoración.

1. La Comisión de Valoración procederá a valorar las solicitudes y establecerá un orden de
prelación entre ellas, siempre que reúnan los requisitos establecidos. En caso de empate
en la prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a su fecha de presentación en el
registro correspondiente.

2. En el caso de que el crédito consignado sea suficiente para atender al número de solicitu-
des, la Comisión de Valoración no quedará obligada a establecer un orden de prelación
entre las mismas.

3. Los criterios que habrá de aplicar la Comisión de Valoración serán los siguientes, en el
orden en que se recogen:

Lunes, 2 de junio de 2008
14816NÚMERO 105



1.º. Mercado objetivo del proyecto, que vendrá determinado por el área geográfica en la
que se prevea realizar la actividad concreta, teniendo en cuenta que en el caso de
que en una misma solicitud se incluyan actividades a realizar en más de una de las
áreas geográficas indicadas, se valorará en el área geográfica más lejana.

1) Exterior de la Unión Europea.

2) Unión Europea, excepto España.

3) España, excepto Extremadura.

4) Extremadura.

2.º. En función del número de sectores o grupos de productos de los que se detallan más
abajo que sean comercializados por la sociedad, valorando los proyectos de mayor a
menor número:

— Productos cárnicos en cualquier estado de preparación, siempre que sean aptos
para el consumo humano y hayan sido sometidos a una transformación.

— Queso, leche y otros productos lácteos embotellados o envasados.

— Miel envasada.

— Vinos y sus derivados, excepto alcoholes.

— Aceite de oliva envasado.

— Aceituna de aderezo y encurtidos.

— Pimentón envasado.

— Arroz envasado.

— Tomate transformado y envasado.

— Otros productos alimenticios de origen vegetal o animal en cualquier estado de
preparación, siempre que sean aptos para el consumo humano y hayan sido
sometidos a acondicionamiento, transformación y/o envasado.

— Productos minerales.

— Productos textiles y moda.

— Otros productos industriales no comprendidos en los puntos anteriores.

3.º. Cuantía de la inversión aprobada, valorando los proyectos de mayor a menor importe.

Artículo 14. Concesión de las ayudas.

1. La concesión de las ayudas se hará mediante Resolución del Director General de Comer-
cio, a propuesta del Jefe del Servicio de Promoción Comercial, que habrá de ser dictada
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y notificada en un plazo máximo de seis meses desde la publicación de la correspon-
diente Orden de convocatoria.

2. La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda y determi-
nará las condiciones, obligaciones y plazo a que queda sujeto el beneficiario. La resolución
será notificada individualmente a cada beneficiario.

3. En la resolución de concesión de la ayuda se señalará el plazo en que deberá estar
concluida y justificada la actuación a subvencionar.

Artículo. 15. Publicidad de las subvenciones concedidas.

Cuando el importe de la subvención concedida sea de cuantía inferior a 3.000 euros, la
concesión se hará pública mediante la exposición en el tablón de anuncios de la Consejería
de Economía, Comercio e Innovación, independientemente de la notificación individual que
se realice a cada beneficiario.

Las subvenciones de cuantía superior a la expresada en el párrafo anterior serán objeto de
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios de las ayudas.

La concesión de la ayuda implica la aceptación, por parte del beneficiario, de las siguien-
tes obligaciones:

a) Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento del objeto de la actividad subvencio-
nable y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la subvención.

c) Comunicar al órgano concedente, en el momento en que se produzca, cualquier eventuali-
dad sobrevenida en la actividad o proyecto subvencionado y que afecte a su realización,
tales como los cambios de titularidad, los cambios de ubicación o las solicitudes de prórro-
ga para la ejecución del proyecto, los cuales serán resueltos por el titular de la Dirección
General de Comercio.

d) Admitir las medidas de control y seguimiento que sobre la aplicación de las cantidades
concedidas se efectúen por la Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

e) Cumplir, en su caso, con las medidas recogidas en los artículos 3 y siguientes sobre
medidas de identificación, información y publicidad del Decreto 50/2001, de 3 de abril,
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta
de Extremadura.

f) Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal o
autonómica, sobre subvenciones públicas o en la propia resolución de concesión de
las ayudas.
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Artículo 17. Ejecución de las actividades subvencionadas del proyecto.

1. Las actividades subvencionadas se ejecutarán, en todo caso, con posterioridad a la
presentación de la solicitud de ayuda, y su ejecución se extenderá como máximo hasta el
31 de diciembre del ejercicio para el cual se solicitaron las ayudas.

2. La ejecución de los proyectos deberá ajustarse a las condiciones, prescripciones y plazos
que se establezcan en la Resolución de concesión de las ayudas.

Artículo 18. Conclusión y justificación de las actividades subvencionadas.

1. La justificación de la ejecución de la inversión se realizará por la Sociedad de Comerciali-
zación y se presentará, con carácter general, en el plazo de un mes a partir del día
siguiente de la recepción de la resolución de concesión de ayudas; salvo que la realización
de la actividad subvencionada no haya concluido, en cuyo caso el plazo de un mes se
contará a partir del día siguiente en que finalice dicha actividad, según el plan aprobado.

Si computado este plazo, superase el día 30 de noviembre del año en curso, el plazo de
justificación se extenderá hasta el 31 de enero del ejercicio siguiente, pero en este caso,
el abono de la subvención quedará sometido a la condición de la constitución de garantía
por parte de las Sociedades de Comercialización por un importe equivalente al 105% de la
subvención concedida.

Dicha garantía se prestará ante la Caja de Depósitos de la Junta de Extremadura con
anterioridad al día 1 de diciembre del año corriente.

2. La justificación del objeto de la subvención se realizará mediante la rendición de cuenta
justificativa, según el modelo del Anexo IV. En ella se incluirán una declaración de las
actividades realizadas que hayan sido financiadas con la subvención y su coste, con el
desglose de cada uno de los gastos incurridos debidamente ordenados y numerados,
con especificación de los perceptores y los importes correspondientes, así como el
medio de pago empleado.

3. Acompañando a la cuenta justificativa, se aportarán originales o fotocopias compulsadas
de los documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada y los docu-
mentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados.

4. Por documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada se entenderán
las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

La justificación de los gastos también se podrá efectuar mediante facturas electrónicas,
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. A
los efectos de la validez probatoria todos los justificantes de gastos (facturas y/o recibos)
deberán cumplir los requisitos legales establecidos en el Real Decreto 1496/2003, de 28
de noviembre, por el que aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación y se modifica el Reglamento de Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Se admitirán los siguientes documentos como acreditativos del pago de los gastos ejecutados:
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Con carácter general, las facturas o documentos de valor probatorio equivalente deberán
abonarse a través de entidad financiera, por lo que los documentos a adjuntar serán los
justificantes de la transferencia o ingreso en cuenta, o bien el extracto bancario en el que
se refleje dicha operación.

Excepcionalmente, se podrán admitir pagos en metálico, sólo para las facturas o docu-
mentos de valor probatorio equivalente cuyo importe sea inferior a 1.000 euros por
proveedor, cuando vengan acompañados del correspondiente recibo de pago con firma,
fecha, CIF y sello del proveedor. Si el recibo de la factura se emite en el mismo docu-
mento, aparecerá el “recibí” o “pagado” con firma legible, e indicando la persona que
firma, el DOI de la misma y el sello del proveedor.

Artículo 19. Resolución de incidencias.

Por la Dirección General de Comercio se resolverán las incidencias que se produzcan con
relación a la documentación origen del expediente de ayuda y en especial, los supuestos de
cambios de titularidad, cambios de ubicación, modificaciones justificadas del proyecto inicial
o de la actividad prevista y todas aquellas que alteren las condiciones que motivaron la Reso-
lución de concesión de la ayuda, o las prórrogas de los plazos establecidos para la ejecución.

Artículo 20. Justificación de la finalidad de las actividades subvencionadas del
proyecto.

El cumplimiento de la finalidad de las actividades subvencionadas del proyecto implicará:

— La ejecución financiera del proyecto en, al menos, un 60% de la inversión aprobada
como subvencionable.

— El cumplimiento del resto de las condiciones a las que se encuentra sujeto el beneficiario
dentro del plazo que se fije en la Resolución de concesión de las ayudas.

Artículo 21. Documentación adicional para la justificación.

Serán documentos necesarios para acreditar la realización de la actividad subvencionable:

En caso de que el proyecto haya implicado la realización de estudios de mercado, habrán de
presentar fotocopia compulsada del mismo.

Para la justificación de cualquier tipo de material promocional (folletos, trípticos, artículos
promocionales, etc.), se aportarán originales o muestras del material empleado en la realiza-
ción de la promoción.

En caso de que el proyecto haya implicado la realización de presentaciones y degustaciones
de productos, etc., se aportarán fotografías en las que quede claramente identificado tanto el
producto como el lugar de realización, así como un certificado del establecimiento en el que
se haya realizado esta acción indicando las fechas y los productos objeto de la misma.

Artículo 22. Liquidación y pago de las ayudas.

1. El procedimiento de liquidación de la subvención se iniciará a instancia del beneficiario,
mediante la correspondiente solicitud, acompañado de la justificación de la inversión
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realmente ejecutada y de los justificantes que acrediten el cumplimiento del resto de las
condiciones que se hayan dispuesto, según se indica en los artículos anteriores.

2. Las subvenciones se liquidarán y abonarán de una sola vez, previa comprobación por
parte de la Dirección General de Comercio de la adecuada justificación por parte de la
entidad beneficiaria de las ayudas del objeto de la actividad subvencionable y de la finali-
dad determinada en la resolución de concesión de la subvención.

3. Declarado por el Director General de Comercio el cumplimiento en tiempo y forma de las
condiciones, se practicará la liquidación que corresponda. 

Artículo 23. Incumplimiento de condiciones y graduación de su alcance.

1. El órgano que concedió la ayuda, a través de la correspondiente resolución, y previa audien-
cia al interesado, procederá a realizar declaración de incumplimiento y, en su caso, la pérdi-
da total o parcial de la subvención concedida o reintegro total o parcial de la subvención
percibida, y la exigencia del interés de demora devengado desde el momento efectivo del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, sin
perjuicio de las demás acciones legales que procedan en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación
fuera del plazo establecido.

b) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficiario que
hayan servido de base para la concesión u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución de
concesión.

e) Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de subvenciones.

2. Si el importe justificado fuera por cuantía inferior al aprobado en la Resolución de conce-
sión, se procederá al pago de la subvención de forma proporcional al gasto o inversión
realmente efectuado, excepto en el caso de que la inversión justificada no alcanzase, al
menos, el 60% de la inversión aprobada como subvencionable. De no alcanzarse la referi-
da cuantía mínima, se considerará un incumplimiento total de la finalidad del proyecto y
se procederá a la revocación de la subvención.

Artículo 24. Control de las ayudas.

La Dirección General de Comercio realizará las inspecciones y/o comprobaciones que consi-
dere oportunas para verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas para la conce-
sión y pago de la ayuda, debiendo los solicitantes facilitar dicha labor y proporcionar cual-
quier documentación necesaria para la verificación de dichas condiciones.

Artículo 25. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas por el presente Decreto serán incompatibles con otras subven-
ciones a fondo perdido que, para la misma finalidad, hayan sido concedidas por las
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Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

2. Las ayudas previstas en el presente Decreto se encuentran acogidas al régimen de mínimis,
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (CE) 1998/2006 de la Comisión, de 15 de
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas
de mínimis (DOUE L 379, de 28 de diciembre), no pudiendo superar la ayuda total de míni-
mis la cantidad de 200.000 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.

3. El beneficiario queda informado del carácter de mínimis de la ayuda que se le pueda otor-
gar al amparo del presente Decreto, con el fin de su posible acumulación a otras futuras
ayudas que se puedan conceder con el mismo carácter de mínimis. En la resolución de
concesión se hará referencia expresa al Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión,
de 15 de diciembre de 2006, relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOUE L 379
de 28 de diciembre de 2006, al amparo del que se otorga la subvención.

Artículo 26. Financiación.

1. El coste de las acciones previstas en el presente Decreto será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes dentro del Programa 761A “Ordenación, Modernización
y Promoción Comercial” de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

2. La cuantía global de los créditos presupuestarios se fijará en las correspondientes Órdenes
de convocatoria, y podrá aumentarse, antes de resolver la concesión de las ayudas, en
función de que existan nuevas disponibilidades presupuestarias, sin que ello implique abrir
un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Disposición adicional primera. Convocatoria para el ejercicio 2008.

1. Se realiza la convocatoria de ayudas destinadas a incentivar la mejora de las condiciones
de comercialización de los productos industriales, incluyendo los productos de la industria
agroalimentaria, elaborados en Extremadura para el año 2008. 

2. Las solicitudes se formularán en los modelos que figuran como Anexos del presente
Decreto. El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de dos meses, compu-
tándose desde el día siguiente a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial
de Extremadura.

3. Las ayudas a conceder en la presente convocatoria se imputarán a la aplicación presu-
puestaria 19.06.761-A.470.00, código de proyecto de gasto 2004.19.008.0003.00, deno-
minado “Mejora Comercialización Calidad Productos Agroalimentarios” de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2008, con una dotación para la presen-
te convocatoria de 120.000 euros.

Disposición adicional segunda. Modificación del Decreto 75/2004, de 18 de mayo,
por el que se establecen ayudas económicas destinadas a la organización y promo-
ción de Ferias y Exposiciones Oficiales.

Se modifica Decreto 75/2004, de 18 de mayo, por el que se establecen ayudas económicas
destinadas a la organización y promoción de Ferias y Exposiciones Oficiales en los siguien-
tes términos:
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Uno. El artículo 9 queda redactado de la siguiente forma:

“Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constituida al
efecto. Dicha Comisión estará compuesta por tres miembros: El Jefe de Servicio de Promo-
ción Comercial, que actuará como Presidente, el Jefe de Sección de Comercio Exterior, y un
asesor jurídico perteneciente a la Dirección General de Comercio, que actuará como Secreta-
rio con voz y voto.”

Dos. El apartado 1 del artículo 10 queda redactado de la siguiente forma:

“1. La concesión de la ayuda se realizará mediante Resolución del Director General de
Comercio, a propuesta del Jefe de Servicio de Promoción Comercial.”

Tres. El artículo 11 queda redactado de la siguiente forma:

“El plazo máximo en el que debe notificarse al solicitante la resolución expresa será de seis
meses desde la publicación de la correspondiente Orden de convocatoria.”

Disposición final primera. Aplicación supletoria.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente Decreto, será de aplicación la
normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General
de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones legales estatales, con carácter supletorio,
incluidos los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que no tengan carácter básico
y las disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se dicten con posterioridad.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se autoriza a la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación
para dictar en el ámbito de sus competencias cuantas disposiciones sean necesarias para el
cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el presente Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 23 de mayo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Vicepresidenta Segunda y 
Consejera de Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 9 de mayo de 2008 sobre modificación de condiciones de los
proyectos acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de marzo, correspondiente a
un expediente. (2008050174)

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento destinado a fomentar las
iniciativas empresariales de las Pequeñas y Medianas Empresas extremeñas, y atribuye
determinadas funciones a la Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto
43/2001, de 20 de marzo, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de Empresa, al amparo de lo dispuesto
en el art. 13 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien disponer que:

Primero. Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han sido modificadas,
describiéndose la totalidad de los cambios autorizados en las correspondientes resolucio-
nes individuales.

Segundo. Resoluciones individuales. 

1. La Dirección General de Empresa notificará individualmente a las empresas las condiciones
generales, particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dispues-
to en la presente Orden no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las
autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las industrias,
exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenan-
zas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Orden quedan sujetos a lo
establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y
frente a la Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993,
de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.

Disposiciones adicionales.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
disposición quedará condicionado a la existencia de crédito suficiente en el momento en el
que hayan de realizar los pagos.
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2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Orden quedará sometido a la
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente,
como en la resolución individual.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso
de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 9 de mayo de 2008.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2008, de la Consejera, sobre resolución de
solicitudes de proyectos acogidos al Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por
el que se establece un régimen de incentivos industriales extremeños a la
inversión, correspondiente a 46 expedientes. (2008061518)

El Decreto 20/2007, de 6 de febrero, constituye un instrumento destinado a fomentar las
iniciativas empresariales de las Pequeñas y Medianas Empresas extremeñas, y atribuye
determinadas funciones a la Consejería de Eonomía, Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto
20/2007, de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de Empresa, al amparo de lo dispuesto
en el art. 15 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien disponer que:

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos extremeños industriales presentadas
por las empresas y para los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo I a
esta Resolución.

2. Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable son los que se indican en el cita-
do Anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de incentivos extremeños industriales presentadas por las
empresas y para los proyectos de inversión que se indican en el Anexo II de esta Resolución,
por las causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Empresa notificará individualmente a las empresas las condiciones
generales, particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dispues-
to en la presente Resolución no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las industrias,
exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenan-
zas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Resolución quedan sujetos a
lo establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y
frente a la Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993,
de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.

Cuarto. Gestión financiera y abono de subvención.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
disposición quedará condicionado a la existencia de crédito suficiente en el momento en el
que hayan de realizar los pagos.
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2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Resolución quedará sometido a la
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente,
como en la resolución individual.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar
recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 9 de mayo de 2008.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 1 DE
CÁCERES

EDICTO de 10 de abril de 2008 sobre notificación de pieza separada de
ejecución de tasación de costas n.º 122/07. (2008ED0412)

D.ª María Jesús González García, Secretario del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 1 de Cáceres,

HACE SABER:

Que en virtud de lo acordado en resolución del día de la fecha dictada en la Pieza Separada
de Ejecución de Tasación de Costas n.º 122/07, que se sigue en este Juzgado a instancias de
María José Sánchez Escobero Fernández contra Miguel Ángel Gómez Pérez en reclamación de
7.109,16 € de principal y 2.132 € presupuestados para intereses, gastos y costas de ejecu-
ción, por el presente se anuncia la venta en pública subasta, con antelación de veinte días
cuando menos, de la siguiente finca propiedad del ejecutado:

Urbana. Piso bajo de la casa sita en Cáceres, en C) Barrio Nuevo n.º 43, que consta de
zaguán, pasillo, tres habitaciones, cocina, comedor, despensa, retrete y patio en el que
existe un cobertizo, ocupa una superficie de 142 metros y 19 decímetros cuadrados, y
linda por la derecha entrando, con caja de escaleras de acceso al piso superior y casa de
Miguel Pacheco; izquierda, con casa de Francisco Domínguez; y espalda, con corral de la
casa-almacén de maderas de herederos de Juan Antonio González. Inscrita a favor de D.
Miguel Ángel Gómez Pérez, en pleno dominio, al tomo 1846, libro 791, folio 10, inscripción
6.ª, finca 18.678.

La subasta se celebrará el próximo día ocho de julio de 2008 a las 10 horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en Avda. de la Hispanidad, s/n., —Palacio de Justicia— plan-
ta 4.ª, conforme con las siguientes:

CONDICIONES:

1.ª. La finca embargada ha sido valorada en 127.200,00 € y una vez practicada la liquidación
de cargas, su valoración de efecto de subasta es de 76.734,03 €.

2.ª. La certificación registral del bien inmueble que se subasta estará de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

3.ª. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la falta de títulos.

4.ª. Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose, por el sólo hecho de participar en la subasta, que el licita-
dor los admite y queda subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el
remate se adjudicare a su favor.
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5.ª. Para tomar parte en la subasta los postores deberán depositar, previamente, en la Cuen-
ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, en Banesto, Oficina Principal de
Cáceres, cuenta 1187, clave 85, código entidad 0030, código oficina 5036 número de
procedimiento 112/07, el 30% del valor de la finca a efecto de subasta, devolviéndose
las cantidades, una vez aprobado el remate, a aquéllos que participen en la misma,
excepto al mejor postor, salvo que soliciten su mantenimiento a disposición del Juzgado
para el caso en que el rematante no consignare el resto del precio, debiendo consignar
así mismo en dicho resguardo si, en su caso, las cantidades ingresadas pertenecen en
todo o en parte a un tercero identificándole adecuadamente.

6.ª. Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán hacer postura por escrito en
sobre cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de haber realizado la consigna-
ción a que se refiere la condición anterior, los cuales serán abiertos al inicio de la subas-
ta, surtiendo los mismo efectos que las que se realizaren oralmente.

7.ª. Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la facultad de ceder el remate a un tercero,
pudiendo tomar parte en la subasta sólo cuando existan licitadores, pudiendo mejorar
las posturas que hicieren y sin necesidad de consignación previa.

8.ª. Para el caso de que se hagan posturas que no superen al menos el 50% del valor de
tasación o aún siendo inferior cubran, al menos, la cantidad por la que se ha despachado
ejecución, incluyendo la previsión para intereses y costas, no se aprobará el remate,
salvo que el Tribunal acuerde otra cosa o a la vista de las circunstancias concurrentes en
el procedimiento.

9.ª. El bien inmueble objeto de subasta es el que consta en autos como domicilio del ejecu-
tado, sin que conste arrendamiento alguno a terceras personas. 

10.ª. El presente edicto estará expuesto en el tablón de anuncios de este Juzgado hasta la
fecha de la celebración de la subasta, y en los lugares públicos de costumbre, por
término de veinte días.

11.ª. Para el caso de que la notificación del señalamiento al ejecutado resultare infructuoso,
sirva la presente de notificación edictal para el mismo.

12.ª. En el supuesto que por causa de fuerza mayor no pudiere llevarse a cabo la subasta en
el día y hora señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente en Cáceres, a 10 de abril de 2008.

La Secretario
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la apertura del periodo de información pública en relación con
el Proyecto de Decreto por el que se suprime la aportación de la fotocopia
de los documentos identificativos oficiales y certificado de
empadronamiento en los procedimientos administrativos de la
Administración de la Junta de Extremadura. (2008061608)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez
elaborado el Proyecto de Decreto por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los
documentos identificativos oficiales y certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura,

ACUERDO:

La apertura de un periodo de información pública por un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el Proyecto de Decreto por el que se suprime la
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y certificado de
empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta
de Extremadura.

El horario y lugar de exposición del anteproyecto será de 10,00 a 14,00 horas, durante el
cual estará a disposición de los interesados en las dependencias de la Secretaría General de
la Consejería de Administración Pública y Hacienda, sita en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
provincia de Badajoz.

Asimismo, el Proyecto de Decreto estará a disposición de los interesados en la página web de
la Junta de Extremadura, Consejería de Administración Pública y Hacienda, a través de la
siguiente dirección de internet: http://www.juntaex.es/consejerias/admin-publica-
hacienda/secretaria-general/index-ides-idweb.html

Mérida, a 27 de mayo de 2008. El Secretario General, JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 10 de abril de 2008 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcelas 9 y 11 del polígono 13. Promotor: D. Rafael
Greogori Sánchez, en Montánchez. (2008081596)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 9 y 11 del polígono 13. Promotor:
D. Rafael Greogori Sánchez, en Montánchez.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de abril de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2008 sobre ampliación de industria de
manipulación, clasificación, transformación y envasado de ajos.
Situación: parcelas 353, 354, 435, 436, 437, 438, 439, 440 y 462 del
polígono 13. Promotor: Empresa Coop. Extremeña de Ajos de Aceuchal,
S.C., en Aceuchal. (2008082023)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Ampliación de industria de manipulación, clasificación, transformación y envasado de ajos.
Situación: parcelas 353, 354, 435, 436, 437, 438, 439, 440 y 462 del polígono 13. Promo-
tor: Empresa Coop. Extremeña de Ajos de Aceuchal, S.C., en Aceuchal.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 7 de mayo de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 13 de mayo de 2008 sobre acuerdo de incoación de
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2008082004)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación de procedi-
miento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debido a la
resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la
Vivienda Protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron llamados como comprado-
res provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,
advirtiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del
presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, núme-
ro 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 13 de mayo de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOTORA FASE PROMOCIÓN TIPOLOGÍA
APELLIDOS 

JOSÉ MANUEL 2006-014913 80073718-T JOCA-INMO SA 2 CERRO GORDO VPE

DURÁN BOLAÑOS

TOMÁS SANTARÉN 2006-014594 08781989-Z JOCA-INMO SA 2 CERRO GORDO VM
QUINTALES

JUAN CARLOS 2006-034729 80082411-E JOCA-INMO SA 2 CERRO GORDO VPE
TREVIJANO 
RODRÍGUEZ

LUIS MANUEL 2006-010923 80081123-E JOCA-INMO SA 2 CERRO GORDO VPE
GALÁN MUÑOZ

PEDRO SÁNCHEZ 2006-034692 08753938-T JOCA-INMO SA 2 CERRO GORDO VPE
HINOJAL

SHEILA BOYA 2006-010182 08850771-A JOCA-INMO SA 2 CERRO GORDO VPE
NÚÑEZ

PILAR GARCÍA 2006-009387 8838366-H JOCA-INMO SA 2 CERRO GORDO VM
LEBRIJO

FRANCISCO 2007-001177 80077279-L JOCA-INMO SA 2 CERRO GORDO VPE

JAVIER 

VÁZQUEZ RIVERO
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VISITACIÓN 2006-009557 8685300-W JOCA-INMO SA 2 CERRO GORDO VM

CALLE ALDANA

MARÍA DOLORES 2006-014709 80072342-G JOCA-INMO SA 2 CERRO GORDO VPE

FLORES PACHECO

LAURA 2006-024850 76127286T ALBATROS S.L. 2 LOS MONJES VM

DÍAZ PÉREZ 

JUAN ANTONIO 2006-003100 07001956C PROEXSA 1 MALTRAVIESO VPE

BARROSO HURTADO

MARÍA JOSÉ 2006-008487 09195957M JOCA-INMO SA 1 CERRO GORDO VPE

GONZÁLEZ TÉLLEZ

NOTA

VPE: VIVIENDA DEL PROGRAMA ESPECIAL 60.000.

VPO RE: VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL RÉGIMEN ESPECIAL.

VPO RG: VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL RÉGIMEN GENERAL.

VM: VIVIENDA MEDIA.

• • •

ANUNCIO de 13 de mayo de 2008 sobre notificación de resolución por 
la que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en 
el Anexo. (2008082005)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, iniciado en virtud de la
resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la
Vivienda Protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron llamados como comprado-
res provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,
advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del
presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, núme-
ro 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 13 de mayo de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOTORA FASE PROMOCIÓN TIPOLOGÍA
APELLIDOS 

VÍCTOR 2006-037304 76124060V ALBATROS S.L. 2 R. LOS MONJES VPE

PRIETO CANO

AHMET 2006-039713 X2261675Q ALBATROS S.L. 2 R. LOS MONJES VPE

FERATOVIC

RUBÉN 2006-031920 76136064S ALBATROS S.L. 1 R. LOS MONJES VPE

SUÁREZ BENITO

JOSÉ ANTONIO 2006-023904 76113415K ALBATROS S.L. 1 R. LOS MONJES VPE

SÁNCHEZ MARTÍN

MARÍA DEL MAR 2006-018456 51683329Y ALBATROS S.L. 1 R. LOS MONJES VPE

TOROSIO 

FERNÁNDEZ

MARÍA DEL 2006-031150 25560686G ALBATROS S.L. 1 R. LOS MONJES VPE

CARMEN 

RAMÍREZ MORALES

GLORIA 

ELISABETH 2006-022332 X6688078T ALBATROS S.L. 1 R. LOS MONJES VPE

MOSQUERA 

IZQUIERDO

AQUILES 2006-024873 13917573C ALBATROS S.L. 1 R. LOS MONJES VPE

MODINOS PÉREZ

JOSÉ LUIS 2006-031542 11779300B ALBATROS S.L. 1 R. LOS MONJES VPE

DÍAZ BARBERO

NOTA

VPE: VIVIENDA DEL PROGRAMA ESPECIAL 60.000.

VPO RE: VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL RÉGIMEN ESPECIAL.

VPO RG: VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL RÉGIMEN GENERAL.

VM: VIVIENDA MEDIA.

• • •
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ANUNCIO de 19 de mayo de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos de expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2008082036)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a los
expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la
publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se les concede el plazo de 15 días para que emitan las alegaciones y aporten
datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para
que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse. 

Mérida, a 19 de mayo de 2008. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes II, PEDRO
MARTÍN YELMO.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 19 de mayo de 2008 sobre notificación de resolución
sancionadora recaída en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2008082037)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de
los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley



30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento. 

Mérida, a 19 de mayo de 2008. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes II, PEDRO
MARTÍN YELMO.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 19 de mayo de 2008 sobre notificación de propuesta de resolución
recaída en expedientes sancionadores en materia de transportes. (2008082038)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la
notificación de propuesta de resolución correspondiente a los expedientes sancionadores que
se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se les concede un plazo de diez días para que aporten datos, documentos u
otros elementos de juicio que consideren pertinentes.

Mérida, a 19 de mayo de 2008. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes II, PEDRO
MARTÍN YELMO.
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 19 de mayo de 2008 sobre notificación de resolución de pago
recaída en expedientes sancionadores en materia de transportes. (2008082039)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de resolu-
ción declarativa del pago de sanción pecuniaria correspondiente a los expedientes sanciona-
dores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los
mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento.

Mérida, a 19 de mayo de 2008. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes II, PEDRO
MARTÍN YELMO.

A N E X O

• • •
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ANUNCIO de 19 de mayo de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador, n.º 0610-07-22, incoado a D.ª M.ª
Teresa Gamonal Gamero en materia de carreteras. (2008082124)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la interesada la notificación de la
propuesta de resolución del expediente sancionador número 0610-07-22 en materia de
carreteras, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D.ª M.ª Teresa Gamonal Gamero.

Último domicilio conocido: C/ Obispo San Juan de Ribera, 9-3.º B. C.P. 06001 Badajoz.

Expediente: 0610-07-22, seguido por los siguientes hechos: Construir servidumbre de paso
sin autorización.

Normativa infringida:

— Artículo 28 de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura.

Tipificación de la infracción: 

— Artículo 44 de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura.

Sanción: Mil quinientos dos euros con cincuenta y cuatro céntimos (1.502,54 €).

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano Instructor: Amalia Mantrana Bermejo.

Órgano competente para resolver: Director General de Infraestructuras y Agua.

El texto íntegro de la propuesta de resolución se encuentra archivado en el Servicio de
Asuntos Jurídicos y Auditorías de la Secretaría General de la Consejería de Fomento, sita
en el Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para el conocimiento íntegro
del mismo.

Mérida, a 19 de mayo de 2008. El Director General de Infraestructuras y Agua, JOSÉ IGNACIO
SÁNCHEZ SÁNCHEZ-MORA.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 25 de marzo de 2008 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017010. (2008081408)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información
pública la petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad
pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a conti-
nuación se detalla:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Sevilla, Avda. de la
Borbolla, n.º 5.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 1 proyectado en Sub. Calzada Romana.

Final: Línea subterránea desde C.D. Charca a apoyo n.º 17 proyectado.

Términos municipales afectados: Valdelacalzada, Puebla de la Calzada, Montijo.

Tipos de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20/66.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Acero. Aluminio.

Longitud total en kms: 5,030.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 17.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Términos municipales de Valdelacalzada, Puebla de la Calzada,
Montijo.

Presupuesto en euros: 315.063,11.

Presupuesto en pesetas: 52.422.091.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-017010.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
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Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Avda. Miguel de Fabra, n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siquiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
sólos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 25 de marzo de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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• • •

ANUNCIO de 1 de abril de 2008 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016981. (2008081404)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, artículos
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad de
urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque Castelar n.º 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Nueva celda de salida de la Subestación Vaguadas.



Final: Apoyo n.º 11 proyectado entronque de las dos líneas.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Acero. Aluminio.

Longitud total en kms: 2,219.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 11.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Cañada Real Sancha Brava en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 90.811,75.

Presupuesto en pesetas: 15.109.804.

Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016981.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevara implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Avda. Miguel de Fabra, n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siquiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
sólos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 1 de abril de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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• • •

ANUNCIO de 14 de abril de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8076. (2008081823)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 4 de la LAMT alimentación polígono industrial de Cañamero.

Final: C.T. proyectado.

Términos municipales afectados: Cañamero.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales:

Tipo:

Longitud total en kms: 0,018.

Emplazamiento de la línea: Polígono industrial de Cañamero.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Interior.

Núm. transformadores:

Potencia total 250 kVAS.

Emplazamiento (8): Polígono industrial.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-8076.
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A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 14 de abril de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 6 de mayo de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017074. (2008081875)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 13 de la línea aérea A.T. a 66 kV Subestación “Mérida-Prado”-Subestación
“Proserpina”.

Final: Apoyo n.º 16 misma línea en Subestación “Proserpina”.

Términos municipales afectados: Mérida.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 66.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en kms: 1,493.

Emplazamiento de la línea: Término municipal de Mérida.

Presupuesto en euros: 733.179,56.

Presupuesto en pesetas: 121.990.814.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-017074.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública
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la petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 6 de mayo de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 13 de mayo de 2008 sobre otorgamiento de un permiso de
investigación en la provincia de Cáceres, n.º 10188-00. (2008082146)

El servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, hace saber: Que ha sido otorgado con fecha 24 de marzo de 2008, a favor de
Termas de Buenavista, S.L., con CIF: B18739623, y con domicilio en C/ Abedul, 38, de Gojar
(Granada) el Permiso de Investigación que a continuación se relaciona, con expresión de
número, nombre, minerales, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10188-00, “Martiana”, recursos de Sección C), 162 cuadrículas mineras, y Torrecilla los
Ángeles (Cáceres).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 13 de mayo de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ACUERDO de 3 de abril de 2008 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016975. (2008AC0013)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información
pública la petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad
pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a conti-
nuación se detalla:
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Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Sevilla, Avda. de la Borbo-
lla, n.º 5.    

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 1 en Sub. “Alvarado”.

Final: Apoyo n.º 57 en Sub. “Badajoz”.

Términos municipales afectados: Talavera la Real, Badajoz.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 66.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero. Aluminio Acero. Aluminio Acero.

Longitud total en kms: 19,834.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 64.

Crucetas: Tresbolillo especial doble circuito.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Términos municipales de Talavera la Real y Badajoz.

Presupuesto en euros: 1.137.752,18.

Presupuesto en pesetas: 189.306.034.

Finalidad: Atender la demanda energética de la zona y mejorar la calidad y seguridad de la red.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016975.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Avda. Miguel de Fabra n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siquiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
sólos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 3 de abril de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

Lunes, 2 de junio de 2008
14858NÚMERO 105



Lunes, 2 de junio de 2008
14859NÚMERO 105



Lunes, 2 de junio de 2008
14860NÚMERO 105



Lunes, 2 de junio de 2008
14861NÚMERO 105

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 15 de mayo de 2008 por el que se hace pública la adjudicación
de “Adquisición de vehículos todoterreno para distintas dependencias”.
Expte.: 0813032CA037. (2008082111)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Económica y
Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0813032CA037.



2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de vehículos todoterreno para distintas dependen-
cias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Homologación Estado.

c) Forma: Homologación Estado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 88.715,80 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de abril de 2008.

b) Contratista: Nissan Iberia, S.A.

c) Importe de adjudicación: 88.715,80 euros (IVA incluido).

Mérida, a 15 de mayo de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 15 de mayo de 2008 por el que se hace pública la adjudicación
de “Adquisición de un vehículo todoterreno para el Centro de Formación
Agraria de Navalmoral de la Mata”. Expte.: 0854032CA010. (2008082108)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0854032CA010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de un vehículo todoterreno para el Centro de
Formación Agraria de Navalmoral de la Mata.

c) Lote: No hay lotes.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Homologación Estado.

c) Forma: Homologación Estado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 25.594,35 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de abril de 2008.

b) Contratista: Nissan Iberia, S.A.

c) Importe de adjudicación: 25.594,35 euros (IVA incluido).

Mérida, a 15 de mayo de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 15 de mayo de 2008 por el que se hace pública la adjudicación
de “Adquisición y reposición de vehículos de servicio para funcionamiento
operativo de las Direcciones Generales de Explotaciones Agrarias y de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales”. Expte.: 0813032CA038. (2008082117)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0813032CA038.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición y reposición de vehículos de servicio para funciona-
miento operativo de las Direcciones Generales de Explotaciones Agrarias y de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales.

c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Homologación Estado.

c) Forma: Homologación Estado.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 150.561,12 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de abril de 2008.

b) Contratista: General Motors España.

c) Importe de adjudicación: 150.561,12 euros (IVA incluido).

Mérida, a 15 de mayo de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 15 de mayo de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de “Adquisición de nuevos vehículos turismo de servicio
para necesidades de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria”. Expte.: 0813032CA039. (2008082113)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0813032CA039.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de nuevos vehículos turismo de servicio para nece-
sidades de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Homologación Estado.

c) Forma: Homologación Estado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 130.268,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de abril de 2008.
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b) Contratista: Peugeot España, S.A.

c) Importe de adjudicación: 130.268,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 15 de mayo de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 15 de mayo de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de “Adquisición de equipos informáticos servidores para
soporte del SIGPAC de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: 0814032CA029. (2008082114)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0814032CA029.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de equipos informáticos servidores para soporte del
SIGPAC de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Homologación Estado.

c) Forma: Homologación Estado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 61.004,24 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de abril de 2008.

b) Contratista: Infostock Europa de Extremadura, S.A.

c) Importe de adjudicación: 61.004,24 euros (IVA incluido).

Mérida, a 15 de mayo de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •
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ANUNCIO de 15 de mayo de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de “Adquisición de un vehículo furgoneta para el Centro de
Formación Agraria de Moraleja”. Expte.: 0854032CA009. (2008082115)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0854032CA009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de un vehículo furgoneta para el Centro de Forma-
ción Agraria de Moraleja.

c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Homologación Estado.

c) Forma: Homologación Estado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 26.065,02 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de abril de 2008.

b) Contratista: Comercial Mercedes Benz, S.A.

c) Importe de adjudicación: 26.065,02 euros (IVA incluido).

Mérida, a 15 de mayo de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación, mediante contratación centralizada, de los
servicios para la “Vigilancia del Auditorio de Cáceres durante el año 2008”.
Expte.: RI083AC10017. (2008061585)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI083AC10017.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Vigilancia de Auditorio de Cáceres.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Forma de adjudicación: Contratación centralizada.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: Ciento cuarenta y seis mil setecientos noventa euros con ocho céntimos de
euro (146.790,08 €), IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20.12.07.

b) Contratista: Seguridad Ceres, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Ciento cuarenta y seis mil setecientos noventa euros con
ocho céntimos de euro (146.790,08 €).

Mérida, a 16 de mayo de 2008. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la Gerencia del Área de Salud
de Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del suministro de “Prótesis de rodilla”. 
Expte.: CS/01/1108009005/08/CA. (2008081882)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Salud de Badajoz. Gerencia del Área.

c) Número de expediente: CS/01/1108009005/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Prótesis de rodilla.

b) Número de unidades a entregar: Según se determina en el Pliego de Prescripiciones
Técnicas.

c) Lugar de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

d) Plazo de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.916.250,00 euros. 

5.- GARANTÍAS: 

Provisional: 2% del importe de licitación (38.325,00 euros).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Área de Salud de Badajoz. Gerencia del Área.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Teléfono: 924 218160.

e) Fax: 924 248054.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 16/6/2008.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de Documentos del Área de Salud de Badajoz. Gerencia
del Área.

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses conta-
dos a partir de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Área de Salud de Badajoz. Gerencia del Área.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad: Badajoz 06005.

d) Fecha: Se anuncia con la suficiente antelación en el tablón de anuncios de la Gerencia
del Área de Salud de Badajoz.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 h. 30 min.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

25.04.2008.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Badajoz, a 5 de mayo de 2008. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolución
12/01/2007 (DOE n.º 10, de 25/01/2007), CARLOS GÓMEZ GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 20 de mayo de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de “Diversos equipamientos clínicos y
generales para el Plan de Montaje del Centro de Salud de Llerena”.
Expte.: CS/04/1108005195/08/CA. (2008082167)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud de Llerena-
Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/04/1108005195/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de diversos equipamientos clínicos y generales para
el Plan de Montaje del Centro de Salud de Llerena.

c) Lote: Sí.

d) Plazo de vigencia:

e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 47
(07/03/08).

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 108.245,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No.

Definitiva: 4% del importe adjudicado.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17/04/2008.

b) Importe de Adjudicación: 92.984,48 €.

c) Contratistas:
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Llerena, a 20 de mayo de 2008. El Gerente del Área de Salud de Llerena-Zafra, MANUEL
FERNÁNDEZ TARDÍO.

• • •
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ANUNCIO de 20 de mayo de 2008 por el que se hace pública la adjudicación
para el “Mantenimiento preventivo, correctivo y técnico legal de equipos
electromédicos, de comunicaciones autónomas interiores y de instalaciones
eléctricas de quirófanos y locales de alto riesgo del Hospital de Llerena,
Hospital de Zafra y Consultorios del Área de Salud de Llerena-Zafra”. 
Expte.: CSE/04/1107053331/07/CA. (2008082168)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud de Llerena-
Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/04/1107053331/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Mantenimiento Preventivo, Correctivo y Técnico Legal de Equi-
pos Electromédicos, de comunicaciones autónomas interiores y de instalaciones eléctri-
cas de quirófanos y locales de alto riesgo del Hospital de Llerena, Hospital de Zafra y
Consultorios del Área de Salud de Llerena-Zafra.

c) Lote: No.

d) Plazo de vigencia: 24 meses.

e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 138
(29/11/07), BOE n.º 293 (07/12/07), DOUE n.º 2007/S224-273480 (21/11/07).

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 256.000 €.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del importe licitación.

Definitiva: 4% del importe adjudicado.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28/04/2008.
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b) Contratista: Sainforan, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 247.000 €.

Llerena, a 20 de mayo de 2008. El Gerente del Área de Salud de Llerena-Zafra, MANUEL
FERNÁNDEZ TARDÍO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 12 de mayo de 2008 sobre notificación de resoluciones de
expedientes sancionadores. (2008ED0413)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolu-
ción podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 12 de mayo de 2008. El Secretario General, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.
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AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA

ANUNCIO de 23 de mayo de 2008 sobre aprobación definitiva del Programa
de Ejecución del Sector Sub-2. (2008082156)

Según certifica el Registro de Programas de Ejecución y de Agrupaciones de interés Urbanís-
tico con fecha 25 de abril de 2008 se ha procedido al deposito previo de la publicación del
Programa de Ejecución del Sector Sub-2 de Barcarrota.

Se hace público dicho anuncio para conocimiento general de conformidad con lo dispuesto en
el art. 137,2 de LSOTEX.

Barcarrota, a 23 de mayo de 2008. El Alcalde-Presidente, SANTIAGO M. CUADRADO
RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 23 de mayo de 2008 sobre aprobación definitiva del Proyecto
de Reparcelación y Proyecto de Urbanización del Programa de Ejecución del
Sector Sub-2. (2008082157)

El Ayuntamiento de Barcarrota en Sesión Plenaria del día 4 de diciembre de 2007, aprobó
definitivamente el Proyecto de Reparcelación y Proyecto de Urbanización de los terrenos
comprendidos dentro del Programa de Ejecución Sector Sub-2, presentado por Edificaciones
Villanueva del Fresno, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos de lo dispuesto en art. 121
de LSOTEX y R.D. 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complemen-
tarias al Reglamento para la ejecución de la Ley hipotecaria sobre inscripción en el Registro
de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

Barcarrota, a 23 de mayo de 2008. El Alcalde-Presidente, SANTIAGO M. CUADRADO
RODRÍGUEZ.
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AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 13 de mayo de 2008 sobre aprobación inicial de modificación
del Catálogo de Bienes Protegidos, consistente en modificar las condiciones
de protección del inmueble sito en C/ Grande, n.º 1. (2008082116)

Por el Pleno de este Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada el día treinta y uno de
marzo de 2008 se acordó entre otros y por mayoría absoluta de sus miembros, la aprobación
inicial de modificación del Catálogo de Bienes Protegidos de esta localidad consistente en
modificar las condiciones de protección del inmueble sito en C/ Grande, 1, de Guareña
pasando a ser el tipo de protección de estructural a ambiental.

Al amparo de lo establecido en el artículo V.c del Catálogo de inmuebles protegidos de Guareña
se somete el expediente a exposición pública por plazo de un mes, que se computará a partir
del día siguiente de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Guareña, a 13 de mayo de 2008. El Alcalde-Presidente, RAFAEL S. CARBALLO LÓPEZ.

AYUNTAMIENTO DE MIRANDILLA

ANUNCIO de 15 de febrero de 2008 sobre aprobación del Programa de
Ejecución n.º 1. (2008081836)

La Corporación Municipal en Sesión Plenaria celebrada el día 11 de febrero de 2008 acordó
por unanimidad lo siguiente:

Primero. Aprobar el programa de ejecución de la unidad de ejecución número 1, promovido
por al empresa Almo-Lama, S.L., estableciendo el sistema de compensación.

Segundo. Adjudicar dicho programa de ejecución a la Agrupación de Interés Urbanístico de la
Unidad de Ejecución número 1.

Tercero. Aprobar el convenio urbanístico de la Unidad de Ejecución número 1 y facultar al
señor Alcalde para su firma.

Cuarto. Exigir al adjudicatario de la misma una garantía por importe del 7% de las obras de
urbanización.

Lo que se hace público de acuerdo con lo establecido en el art. 135 de la Ley 15/2001, de 14
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Mirandilla, a 15 de febrero de 2008. El Alcalde, JOSÉ M.ª CARRASCO LEDO.
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AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 22 de mayo de 2008 sobre enajenación de una parcela en el
Polígono Industrial “Campo Arañuelo”. Expte.: 36/08-PA. (2008082171)

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día
doce de mayo de dos mil ocho se adoptó un acuerdo por el que se aprueba el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que ha de regir la enajenación mediante subasta pública
de parcela sita en el Polígono Industrial “Campo Arañuelo”, el cual se expone al público por
plazo de ocho días.

De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, de 21 de junio de 2000, se anuncia la licitación con arreglo a las
siguientes condiciones:

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 36/08-PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Enajenación mediante subasta pública de una parcela de propiedad municipal sita en el
Polígono Industrial “Campo Arañuelo”, que se describe, y cuyas características y demás
circunstancias se recogen en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

“Parcela ubicada en la C/ Bordadoras, del Polígono Industrial, de 10.000 m2 de superfi-
cie. Linda al frente, en línea de 75,76 m/l, con calle de su situación; a la derecha, en
línea de 132,00 m/l, con C/ Labradores; a la izquierda en línea de 132,00 m/l, con
resto de finca matriz; y al fondo, en línea de 75,76 m/l, con C/ Curtidores”.

b) Formalización del contrato. En la forma establecida en la cláusula XIV del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

El precio del suelo objeto de enajenación se cifra en la cantidad de veintidós mil quinien-
tos euros (22.500 €).

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: 450 €.

b) Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 

La documentación que conforma el expediente de enajenación podrá ser examinada, en
horas de oficina, en el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, Secretaría, dentro de los
quince días naturales siguientes a la publicación de este anuncio.

Domicilio: Plaza de España 1, C.P. 10300, Navalmoral de la Mata (Cáceres). Tfno.: 927
530104. Fax: 927 535360.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

Las ofertas para tomar parte en esta subasta, se presentarán en el plazo de quince días
naturales contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y Diario Oficial de Extremadura, último en que se publique, de las 9
a las 14 horas en el Registro General de Entrada de Documentos de este Ayuntamiento,
salvo que el último día resulte ser sábado o festivo, en cuyo caso terminará el día
siguiente hábil, en la forma y junto con la documentación especificada en la cláusula VIII
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

La apertura de las proposiciones tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento, a
las 13 horas del tercer día hábil siguiente a la apertura del Sobre A (documentación),
salvo que sea sábado, en cuyo caso se celebrará el día siguiente hábil.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos de anuncios y cuantos otros gastos y tributos se ocasiones correrán a cargo
del adjudicatario.

Navalmoral de la Mata, a 22 de mayo de 2008. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE. 

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 6 de mayo de 2008 por el que se hace pública la convocatoria,
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, para
cubrir una plaza de Técnico de Gestión. (2008082035)

Mediante el presente anuncio se hace público que por resolución de esta Alcaldía de fecha
1 de abril de 2008, se ha resuelto aprobar las bases para cubrir en propiedad una plaza de
Técnico de Gestión, vacante en la plantilla de personal de este Ayuntamiento, mediante el
sistema de concurso-oposición por promoción interna y se ha dispuesto efectuar la oportu-
na convocatoria:
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Las bases que la rigen se encuentran publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la
Provincia de Badajoz n.º 84, de fecha 5 de mayo de 2008, lunes (anuncio n.º 3638).

Santa Marta, a 6 de mayo de 2008. El Alcalde, JORGE VÁZQUEZ MEJÍAS.

• • •

ANUNCIO de 6 de mayo de 2008 por el que se hace pública la convocatoria,
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, para
cubrir una plaza de Administrativo. (2008082041)

Mediante el presente anuncio se hace público que por resolución de esta Alcaldía de fecha 1
de abril de 2008, se ha resuelto aprobar las bases para cubrir en propiedad una plaza de
Administrativo de Administración General, vacante en la plantilla de personal de este Ayunta-
miento, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna y se ha dispuesto
efectuar la oportuna convocatoria:

Las bases que la rigen se encuentran publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la
Provincia de Badajoz n.º 84, de fecha 5 de mayo de 2008, lunes (anuncio n.º 3639).

Santa Marta, a 6 de mayo de 2008. El Alcalde, JORGE VÁZQUEZ MEJÍAS.

• • •

EDICTO de 29 de abril de 2008 sobre aprobación inicial de varios
expedientes urbanísticos. (2008ED0408)

Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de abril del año en
curso se aprobaron inicialmente los instrumentos urbanísticos que a continuación se relacio-
nan, acuerdos que se hacen públicos por espacio de un mes a efectos de que por los intere-
sados se puedan presentar alegaciones o reclamaciones contra los mismos.

Proyecto de reparcelación para el polígono industrial de Santa Marta, etapas 1 y 2, Sector 4.

Promotor: Ayuntamiento de Santa Marta.

Redactor: D. Manuel Franganillo Durán.

Objeto: Reparcelación del Polígono Industrial etapas 1.ª y 2.ª, Sector 4.º.

Proyecto de reparacelación, reformado, de la UA4, Sector número seis de las NNSS de Plane-
amiento de Santa Marta.

Promotor: Explotaciones Inmobiliarias Almendralejo 2000.

Redactor: Juan Manuel Cáceres González. 
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Objeto: Reparcelación de la UA 4 Sector seis.

Proyecto de reparcelacion de la UA3 Sector número seis de las NNSS de Planeamiento de
Santa Marta.

Promotor: Promo Proyectos Moreira, S.L.

Redactor: Juan Manuel Cáceres González. 

Objeto: Reparcelación de la UA 3, Sector seis.

Propuesta de redelimitacion y modificación de la Unidad de Actuación n.º 2 de las NNSS de
Planeamiento de Santa Marta.

Promotor: D.ª Ángela Muñoz Pajares.

Redactor: Jorge Jiménez Retamal.

Objeto: Redelimitación y Modificación de la UA2.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Marta, a 29 de abril de 2008. El Alcalde, JORGE VÁZQUEZ MEJÍAS.
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